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nrsl>OsIC10NES FINA~S 

Primera.-8in perjuicio de lOS c1istintOS eón1~tldOli AtribUidO!! 
al Cotl.sOtc1o di! Com.pel1~eiól1 él~ Séguroo en esta Clisposlelón. 
las Olreéció!i.es GenetílléS dél Tesoro Y Pl'éSUtmeStos, y dé Mtlli
tes, Caza y Pesca Fluvial, en colaboración con el propio CónSOl'-
010. lleV~áfi a cabo 1118 éStikU08 neceBwi9S que t;Júedan llei"vit de 
IJI\ie para la máS exacta é8timaoiOtl dI! laii pérdililall oca81ona-
4 .. en, 1011 montea ~ 108 InOertc.uos y, en general, a4uello. qlie 
se UCJIUi1t1Wen preOillOlt p~a el ml\s ene" !úuolotlamieáto del 
sistema de compensación que regula la presente Ley. 

B.gyfUSa.-E1 blUlOó lié Cf(II:1l.tO Agril!Ola '1 ~I CUfillorelo de 
GW1ptnllLc1on de seguros podrllll eonvenlr 11\8 cotldlciooes qUI 
lárafttlfMíft a tiquel, en eaSO dé sinielltro, el reintegro de loI 
ptésto.rtlOl CIlle lIí! fiuDleren cotlcer:lldo 11. los ptopietatios¡ hasta 
el limite de la indemnlZaCll'Jn 11. satlllfacer, ct:m!orma a KI pre
ftn1110 cm el n.rttt\ulO ieguntltJ del tlecret¡¡..ley treinta y do8lfnil 
tlovtOltI1\t1&1 lléf;ebta y dU!i, de veinte de JIU1U. Il~n el fin de erear. 
conservar o mejorar la riqueza forestal. 

TerMlt.~1'oaos los gl!.3toil t¡ue pudiel'lih dé1'iVlit'se dé la 
AflHMél~ de la 1)l'é!!e11t.e Ley. exliepto ltls qU@ Q\iétlah ésjiéCffl
(!!Uñefitle en 11\ frtisma á.tl'll1Uídos !ti OOñs6ftió de OotfipefisAtli6fi 
de SetUl'os, 1St! aliértdél'áfi 00t1 Illitgt> t\ 1M tl6tl\óilJP.é~ qUé flg\l
t@t1 . I\ptOlUtdá.s éli 10B ~upUe!itbS QeIUlra!@s liél I!lstatto y él 
Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo, 

G'UArtá.-4l1 Ré~UíW1@nto tie la t)reBénté UiY dél)él'á ti I\prcr 
bU{) ~ él GUblérno d@fi1lré dél Pll\i!e dé \lb Afil), A il6ntaf 
cié la feftlla dé iíú pül.Uleátlóñ I!h @l m91@tín Oíill!lll Q~ EIi~" 
dOD. ji tlfOpueA1;A He 1011 Mihilltt!t'I()I¡ del EjérCito, dI HatllMül\, 
dé la Uébtffilialóft, de Ágrit:lult\1rá y del Ai1"e, con inforine li8 
la OrganiZaci~ 811idicál.¡ 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogad9S los artiaulQB setenta a setenta y cinco, 
ambos inclusive, de ia Ley ne Montes de ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, y los concordantes de su Regla' 
dlénto, aprobado por fiecrétó éuatrocientos ocfiéñta y élftcoilniL 
novecientos séaenta y des, de veintidOs de febrero. asi éómó 10 
<ÍisP\léSte éb la Uy de tres dé dicteIhbré de inil fióvécléntós cm 
cUénta '8 tres; en 16 qüe sé refiere á los rlesgó6 por lfiééfidiós 
fQr~Wé8. 

ntslioslCtONES 'l'RANSIT()ttIAS 

Pftniera.-Las IndemniZaciones corhprendldás en el Párrafo 
segundo del articulo véinté cíe la presénte Ley éstarán limita· 
dM inlllilUhiéfitt! pól' lIts étilmUas lt1l\ltiIfias qUe seflall! la legis
IIltiión Vigetlte pata lOs asegtttádos pól: la COlrtisliftá del Se¡tUto 
Obligatorio de Viajeros. 

$1!r11l1tIÍÍl,..-Úno. La~ atltlrtatllofies fÍe loS l'1'opiéti\tlós de 
d16fit@s 11 Fofitlo de Cói'nf'értsaeiOh de Inct!titiiOi! Fól'elltt\II!S SI!'
rÁll 8I1tlsfét!hI\!i ti. ti'ávé:! de la ÚOttt!·ibúélÓrt 'NtrlM"IlU RUstica 
pil'a sU Péi'~1't:Il'>f¡ por el COfi.Sól'éió d@ Coi'b.peliAltéiOh tÍl! Sé· 
gurOs, en tafito no sé éóhféliclofie por la iJite(lCiitm o-efi~ral dé 
Montes, Caza y Pesca Fluvial una rell1tllÓfi de los própiet!l.rio!! 
tOl'eftAlt!8 dél paiA; en e\ljü tnOOtl!flW si! éítllJll't\ dlrMtiltU!hte 
dI! élliO! el pagi) al C6h80t't\ió de suá réspectlVi\ii apuftMlooé8. 
Esta relación podrá coIlféCclolUttSe de filado ilúOOBiVo J)ot pra. 
Vincias, bien para todos los propietarios afectados o por gru
pós, segUn ia. oonctición pÚbitca o privada de su propiedad. . 

DúI.. En 108 montes que, por cualqUier razón, no tt'ibuten 
por GotútibuclÓll Tl!rritorial Rústltla, los propietarios reSElect.ivO!! 
1ngresarán sus aportatilones directamente en el Consotl:!ib de 
Gómpensaclí'm de 8agut08, de acuertlo con lo QU@ resulte dI! lsi 
declaraéiUfies formuiádas ~ loS mismos. que en todl'j caso s(' 
atendrán. en cuanto a la clase de cultivo forestal, a los tipos 
estAbiéíliB.ós a. érectos tribUtai'iO!! por el Mill.lsteflO de HMH!fida 
en la pl"ó'vilicia corrégpóndiehte pái'a montés :i.halo~Ó!i, lltijeW!l 
a triButltción. 

Tenrera,'--En tanto la e¡q¡erienola adquirida no permita la 
fijación de tarifas definitivas, las que se estabUlacan por virtud 
de lo diSpuesto en el articulo veintitrés de la presente Ley ten· 
dtMi. tlAtMtel' ptoviill(}fiái y sérá.h oBj@W Bé i'@Vi!!16h l}@t'IMiea: 
lIlA vaf'ill.élóhéll qUe eh éllliS sé mtrodU2élUl tlO j'll'bdUllltM! @t~ttl 
hMta la anualidád sl~uiefite . 

~U4rta.-E1 Ministerio de Hacienda queda especialmente fa
cúUado para auiorizar al Consorcio de Compensaci6i1 de Seguros 
la apertura de una cuenta de erédito en ei Danco d. Lpat\á. 
ele la cuantla y dUtac16il qlie diCho MhuSteno eatJme neceü· 

r11\8, a fin de eonstitutt un fondo lfilclal a!eeto JI. laS res'¡)(>nsa
bUldMes por siniestros hasta tanto él F'í:)ndo Cornt)l'!fisádof ttis.

. pUfiga dé métil()S para éllo y, en sU caso, Msta l!l. t:ofi!:ltltue16n 
OOt !U1liél de la reServa dé SIil)el'sil1leStrll.l1dad. 

Dada en el Palacio de l!ll Pardó á cirito dé dicielhbN! de 
lIi.11 noveciéntoS sesentá y ooho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIGl ITURMENDI BA~ALES 

LEY 8211968. l1e 5 tt~ I1tCiembrit. mtxt11lcClndO 108 
pteéepto~ tlil la LéJ; a~ Régimen ' Loeal, rellUftllJ¡ 
a la elet:~ó1t He C01tt1é;aleB "or I!l t/!tefo l/lmlUnt, 
éñ ill sétttldo dé que se tncluya entre 108 el!!Ctorl!lI 
11 los elegibles a. la 11liuier tlásada. 

En el artícuio 86 del texto articulado y re!undldo de las 
Lefes de 13aséS de Régimen Local dé i'1 de julIo dé 1Sl4!i Y 3 de 
diciembre de 19'53, que se aprobó por n~retó dé 24 de jUf1ió 
de 1955. al regularse la deslghációfi de los Cofiééj¡jJes ~árá. 
totlo!! loo AYufitamlentos, Sé establéCé qué ~ elegidOS por 
terceras partes. con t'élaéióh a la prfnJ.éra de las éUales -..lá 
I'éPresefitiié16h fáIfiilill.Í'~ se diee: 

«1.0 Por elección de los vecinos dbeSltS Ge fálh1Uu, y .1 
ál'tlculo 78, él sefia.la!' 1M condiclone5 nélieSl\rias pará el deSem
peño del cargo de Concejal, dice en su páh'afO 8t!!J\mtlot 

d'liol'a serlo en t$11!éeI1tMi6n de los IruP9il flWUlia.teS se 
ré(!tíetlM ¡¡,¡jamás la condición dé éll.beBtI. t!@ faomUia.' 

l!JB decir; la representMlófl faffimd.r en 19l! A:fU,lltal1lUmttlll 
viene siéneo deSignada únicamenté por ltll! elélltoI'1!8 cabezal! 
de familia y solamente éstos son elegibles como OOh*jlUt!8 de 
dicho tercio. . 

La Ley Orgánica eel Estado de 10 ee enero de 11167, en su 
disposición adicional tercera, al establecer diversas mooi!iea
clones de la Ley de Cortes, rectificó la composición de éstl!.s y 
séfialó nueva regulaoión para elegi!' los Procuradores. dando 
la siguiente raQ.B.cclón al articulo segundo tia la Ley Constlbu
Uva dt' Las Cortes Espafiolas de 17 de julio de 1942: 

cArt 2,0 l. Las Cortes se componen de los ProIluradoree 
oomprendidos en los apartadOS siguientes ¡ 

f) Dos teptésentantes de la taliUliíi pt>l' caa.~ P1i'ivfii.é1i, 
el~dos llor quienes fl~Utén en el Oeliso Eleétoral «e CiLbeI!lil! 
dé F'a.rti.iÍla y por las müj eres eMadlí~ eh 11\ ffiftM qUe Sé 
establezcl1 por la · Ley.» 

Oiéha mOOlflc!tciófi vino a. introdücfr, coltlo inm'Waeión sUs
tancial. la p,resenCiá . de lá représentacióii fM1llilit én 11\8 CorteS, 
design8ida «por loo cabezas de familia iI las muJeres casadas,. 
La 1Ié;y de !l8 de junio de 1967, desarrollando este prlnelpio 
al regUlar el sistema electoral de la -representación farniÍlar 
para las Cortes Españolas, recogió en sus artículos cuarto '1 
sélttó 16 ordenado en la Ley Órgibúca, ért cillül.to a la éotlee
siÓfl de voto a estos efectos á ias ltI.ujer~ éaSá.dáS. e inélutéi1-
doiáS entre iós elegibles. 

Patete ¡ÓlZloo que si para designa\' a íbS í'rbéüra.<Íotés éli 
Cortes ' de ri:ljJtesentliciórt familiar Interviéhen cofilo él~toi'és 
1M ihUjereS cas8idas. é.démIÍS de los Clibé!Zas ,dé faln1l111., éSte 
pl'lncipio de ttiáyot amplitud eft la éohééSiófi de Vóto Sé pr();. 
yecte también en la designación de los Concejales del tercio 
de 1'epr~sl!ntMiórt fáft1ilial', que ahofa soft elll1tidos exclillllva
ltlente ¡mt lóS véclfios cabl!zás de támIHIi.. 

Lás m!slt1ás i'Mohes que jilstlflélill la irttéf'Vér1í'!ión de la 
rriujet t!asada co111ó é1edb!'a etl lá deSighMiÓn dé lo!! Procura;. 
dore.s que han de representar a la. familia en 188 Gortes E6pa
ñolaB. y que Basan la asplraClión de qlll! se les etergue derecho 
a voto en las eleccionell municipales, fundamentan la lógica 
pretensión de que se otorgue también 1\ las mujeres easadas 
la oondlción de elegibles, pára poder ser dellignadas oomg C9n
ceiales del tercio de repfesentlWión familiar en lOs A)'llnta-
rnlentoo. 

y és flor ello poi' U! IIUé se tw9pune lA ftiOOIfHiMiMl d@i 
número 1 del articulo 86 dél téÑto artltlUllI.Ge de la :LIly tle 
Régimen Local. en el sentido de añadir come electores. además 
dé lós vecinos cabezas de familia; a las mujeres casadas, y la 
mooifieación cel articulo 11l, parrafó Seguhdo. dé ia tantas 
ve<"és citáda Ley de tteghnen Local, incluyendo entre loS ele
gibles para el cargo de (Johéejál pOr répre.8éntácUm familiar 
á. láS fii.tijére.s casadas. y él articUlo lío. 
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Eh su Virtud, '1 de conlormidM con la Ley apt'obl\<la por 
las éortes ll;,spañolas. vengo en sancionar : 

Articulo 1.° El párrafo segundo del articulo 13 de la Ley de 
Régimen Local queda redaetado en la fQrma siguiente: 

¡Para Serlo éfi tep.reéenta.éián de 108 gl'1lf)08 familiares se 
réqUetlrá adémás lilo dGfi~ie1ÓÍl de Cabet:~ dé rant1llb. o de mujer 
~asMlQ.J> 

Art. 2.° El articUló il6 dé la tey de Regimen Local queda 
redactado así: 

n.os Cónllé]ltleS dé dA(l1l. Ayunmhütmto sét'll,h dééltnM08 por 
CétcéráS partes én la siguiente fOrma: 

l . Í'or élt1éCióli de lbS VéeiIíGá caOéZas de fi!.1f1ll1a. y pór 
1M ln\i.!é1'es Máa<iss.» 

Art. 3,.° Ei arlicuio 90 de la Ley de Rég1men Local queda 
re4actado en la sigul~nte forma: 

«I.9. elección del tere1¡;¡ .de Conoe.jaJes én repte8éntMiólt r~ 
miliar se verificará me<liante la emisión con ea.rActer ®llta
tlGrio dé sufragio Igual directo y ~to par 108 v~1h1:l6 iAslli'ltos 
en el censo electoral espeCiI!.l dé cabeZáS dé fafilllil\ Y lftU]éféI:I 
easa.das.» 

bada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre d.e 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANQISCO FRANCO 

LEY 83/1968, de 5 dé diciembre, pbt tá qUé .S8 
determinan norma$ espeuiale. pera la fUlfóh de 
89Ciedades . Anánimas en 198 cases en que 8e hfl.1llJ 
otorgsao el régimen de acción eooeertada 0 con· 
cedido beneficios fiscales . 

Las medidas que vienen adoptándose para favorecer la. rae&
t1'Ucturación 'y concentración de Empresas, y que ha teruElo su 
tnáxUna éxpresión en la concesión de beneficios fiscaies desde la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete hasta el becret~ley once/miÍ novecientos sesenta y siete, 
de veintiséis de julio, deben completarse para acelerar tal pr~ 
ceso con otras que, manteniendo el derecho de separación de los 
socios cuando <le fusión de Sociedades Anónimas se trata, evite 
desembolsos a la Soeiedad en un momento en que para el meJar 
logro de intereses que benefician a la econOlIÚa nacional nece
sita de todos los recursos sociales. 

Resulta, por tanto, aconsejable Etue pará b.qué1l9il casO!! de 
fusión de Sociedades para los que !le haya otorgado previamente 
el régimen de acción concertada o la concesión de beneficios 
fiscales, l;e precise, SÜl menoScabó de lós derechos dé lós socios 
rtiliio1'ltarios diSidentes. tanto ei éjercició del dereCho de sepa
ración cómo el modo en Que ha de llevarse a cabo el reembolsa 
dé las acciones. 

La conveniencia para la economiá nacional de acélerar el 
proceso de concentración de Empresas justifica la necesidad de 
remover los obstáculos que demoren lils acuerdos de fusión. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Al'tfcliÍO único.-Úno. Efi los casós tie rUsi6n de sociediuiéS 
aMgidas al régimen de acción Cóheertad.a él éIi los que sé de
c1!1ten ti!! ·aplicaciÓn por ei Ministerio dé Hacienda cualesquiera 
Jjene!iciéls fiscales reconoCidos por his dispoSiciones vigentes 
para la concentración de empresas, solatnente tendrán derecho 
a Sét)aríl.rsé dé las sociedades ahóhimas afectadas loS acci~ 
nlstá!l aUMéntes :i íos no asistentes á la Júrita en qúe se acuer
dé la füs16n. Este derecho habrá de ejercitarSe én el plaZo de 
un mes a contar de la fecha de la última publicaci6n del acu<~r
do, " que se Miere el artíéuló clliflto trellitl!. y cúátN tie la 
LeY rlé RégirtUiri Jutldl~o tia las Sóeiedadefi Anófilmas. 

En los misttl()S !lIlSOS, el plazo de treS ft1eses pI'eVistd en él 
artllmlo eietltó IlUá.renta. y éinco aé la prOlUI1 LeY !!@ tMticitli A 
un mes; eontado tM1lliéfl tlé~de la féchll. dél último I\fiUtU~itl 

Dos. Uls acclbnistaS 'lúe se tiépafén dé la SOéiedád obten
drán Ell rMthJ)olw de SUB ItOcitnlea al predio dé cótil!aéióD. filé
dia del último año o, si las acciones no tienen cotiZación oficial 
en Bótsa, al que resulte de la a:preciaci6n del patrimOniO liquido, 
ségun balance del día anterior al acuerdo de la Junta, apr~ 
bad6 por lit IfiISltiIl., 

En este último supuesto, el socio qué téi'lga éWteóhó .. ti. 
separaciÓn, y en iguaJ plazo, podrá impügñar el ácUérdó, oon 

arreglo ai prooédimiento del artíoulo setenta de la I..ey de SO" 
ciedades Anánlmas, a fin de fijll.l' el justo preolo se~ vr.1o
ración real. Loa acción de impugnación nQ podrá suspender la 
ejecución del acuerdo. . 

'tres. Oentro del mes siguiente a aquel en que puede eJerci
tarse el derecho de separaci6n, la Junta general o, por su au
toriBacioo mtpresa, el CooaeJo de AdminiBtráoiÓll podrA.n aCWdar 
el fracci9llaltltento del re@moolso de las áCCloñell de tooOíl loa 
iOOios que se leparen en tres lI.llualUiades como thltoxlJflCJ, 11& 
igual ouantía cad. una, y con alkmó dél itlterfls _al 0<Il'l'U
pondiente a las cantidades pendientes de pago. 

En la escritura de fusión o aDsorCión correspondiente .. 
harán constar dicho fl'aocionlUnieñto y la relliClón de 101 ..... 
cionistas que hayan hecho uso del derecho 1ie separación '7 
el capital que cada uno acredit.e. 

Cuatro. Para que la presente úey sea r.plicable .. un Ilc\iM'
do de fusión determinado será indispensable que así se advierta 
expréSáifiéfite eh 111. Mhvacatoria de la Junta en que la fusión 
haya de acordarse, con transcripción integra de los párrafos 
uno, dos y tres precedentes. En la dót1vocatótiá deberán men
cionarse también los datos que justifiquen la aplicación de est.e 
régimen especial a la fusión proyectada, sin perjuiciO de las 
convocatorias y notificaciones individualiZadas a los socios, si 
están previstas en los respectivos Estatutos. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
mil fi<lVéólMtoa sesehta y ooho. 

E;l ~reslden.te ele .Ias Cortel} •. c 

ANTtJNId ITU1tM:I!lNt>I BA~ALES 

F1RANCISCO FRANCO 

LEY 84/1968, de 5 de diciembre, por la que se 
modifican 19S ttrticulbs euarto de la Lq IÓfW. el 
Régimen Jurftiico de ldll Sociedad!!J AnOtU7fta. ~ 
tereero de la Ley sobre el Rél1fftlen IUfillfoo dé la' 
Sociedades de ResplmsalJilfdbd Lbnltl1dá. 

!:fi el íi.rtlcüió cuarto de la Le8 de diecisiete de Julio de mil 
ñOVéci@fitbs cllictienta y uno. sobre el Re¡imen Jurlweo de las 
Socilitlaaes Anóñimas, se impone la forma de Soeieclad Aoónim& 
a todas aquellas Cómpáñlas que limiten la reepoosabilidad lÍe 
sUs WCióS y téh~á.ii. un capital súperi~r a . cinco millones de pe
setás. Y la Ley de diécisiete de julio de mil novecientoll cineuen
ta y tres, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de Res
ponsabilidad Limitada, contiene en su artículo tercero una dis
pdllleit'li1 cotrelativa, coii.i'órine il. la cilil.l el oapilial de las 8ooie
dMéS dé fé!!pbfisaómdad llliiltada no ¡¡odti\ se!' SQpetlw • 
éifictl thÚlofies de pelletas. . 

.don ainb08 Ilreceptos quiso el legisladai.' Imponer la fQtill, 
anónima a las Sociedades llamadas a regir em¡Iresal! de ltU 
envergadura y reservar la forma de Sociedad de responsab1lidad 
lilititíida pata la~ (JótIiparuas Utuláré§ dé !!lli.p~ dé vótillhen 
económico más modesto. 

Desde la promulgación de las Leyes an~eé lfienclooádll8 b.a.n 
tra~scurrido ya más de quince afigs, 1 1lui'lU1te ese wemptl ban 
evolucionade de tal forma las circunstancias ééon6m1cü dltl 
{Jals, que no es posible mantener ya. eh modo íI.lguno, la élft'i. 
de cinco millone... dE' pesetas como limite entre las 80CieCIadeli !te 
gran envergadura económica y las Compañ1as más modestas. Es 
m.lls, el fttll.nteniniientó de ese .toPe de capital para lás Sociedadea 
dé tespofisabilidad liIñitada signiflcariá ufia grave dificultad para 
la expatl.!llófi y Iílodéthización de las peqUeñas empresas de las 
que tales Compañías son titulares, con láS graves consecuencias 
que tal sitilaciÓb ll~árlá cobsigo. f~ua1m@ht.e él Il1l1fitl!f1lJhtento 
del mencionado tope haría que la forma de Sociedad dI! l'é!iI'ofl.
sabilidad limitada pUdiera ser adoptada en su eofill titUt:i<JD por 
un número cada VeI!I menor de (;lompañiaíi. 

Tampoco pUede IgMtar~1! ItU@ II~ oOfise1'VM1ÓI1 de lA ~ll'i'iIL 
máxima de cinco millones de pesetas para el clllPital de las S~ 
ciedades de responsatlilittad lünitat1á ~liUltearia a muchas de 
estas Compañías seriSb dificultades de orden jurídico, como con
secuencia de 11\ a41llcMilJt1 dé las llo1'H1M s9brl! t@Vll1lJi'iZlllltÓfi de 
balances. con el aumento de capital consiguiente. , 

RésUltá, ~tié!! 1DtpteséÍfidibl@ elt!Var él t~f! · @!ltllbleeldo Pára 
el ca.pitaJ de la Sociedades de respoml1b1lililld ltmitlUlá a ÜDa 
cifra que permita una amplia expá.biliÓfi Il I!!!té Uf)<) d@ dom
pañ1as. Así se propuso ya en sendas mociones que elevaron 
al Gobiérno las Comisiones de Justicia y Hacienda de las Cor
tes, y así le han soU!litaao también diversas representatliOllft df 
los sectores económicos interesados. 


